LINEAMIENTOS PARTICULARES PARA LA PRESENTACION,
EVALUACION Y APROBACION DE LOS PROYECTOS E INFORMES DE
INVESTIGACION QUE SE REALIZAN EN LA DIVISION DE CIENCIAS
BIOLOGICAS Y DE LA SALUD

Presentado:
Sesidn 129.25 celebrada el 28 de abril de 2025



LINEAMIENTOS PARTICULARES PARA LA PRESENTACION, EVALUACION Y
APROBACION DE LOS PROYECTOS E INFORMES DE INVESTIGACION QUE SE
REALIZAN EN LA DIVISION DE CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD

I. EXPOSICION DE MOTIVOS

Objeto

Estos lineamientos tienen por objeto establecer las normas para la presentacion,
evaluacién y aprobacion de los proyectos e informes de investigacién en el Consejo
Divisional de Ciencias Bioldgicas y de la Salud de la Unidad Iztapalapa de la Universidad
Autonoma Metropolitana (UAM).

Marco legal

Enlos Articulos 2, fraccién Il y 3, fraccién II de la Ley Orgédnica de la UAM, se determinan
el objeto y las facultades de la Universidad en relacién a la investigacién. En el articulo
29, fraccién V de la Ley Organica de la UAM y en el Articulo. 46, fraccién III del
Reglamento Organico se establece la competencia del Consejo Divisional para aprobar los
proyectos de investigacion y en el Articulo 71, fraccién V del mismo Reglamento, la
facultad de las personas titulares de las jefaturas de departamento, de someter a

consideracidén del consejo divisional los proyectos de investigacién.

Ademads, que a lo largo del documento se incorporé lenguaje incluyente, de
conformidad con lo previsto en el numeral 1.6 de las Politicas Transversales para

Erradicar la Violencia por Razones de Género.

Objetivos

1. Promover la planeacién de las actividades de investigaciéon a mediano y largo
plazo, con el fin de optimizar los recursos de la Division.

2. Establecer los criterios y requisitos que la Comisiéon Encargada de Evaluar los
Proyectos, las Areas e Informes de Investigacién (Comisién de Investigacién),
nombrada por el Consejo Divisional de Ciencias Bioldgicas y de la Salud (CBS),
utilizard para la presentacidn, evaluacién y aprobacion de los proyectos e informes

de investigacién.



3. Fomentar la participacion activa de las dreas académicas en la presentacién y
evaluacién de los proyectos e informes que someten los integrantes del personal
académico al Consejo Divisional.

4. Establecer un calendario para la evaluacién de proyectos e informes compatible
con los tiempos de otros procesos administrativos y académicos que inciden en la

ejecucidn de los trabajos de investigacién.

Terminologia y definiciones

Area académica es el espacio colectivo donde se integran, promueven y desarrollan las
funciones de docencia, investigacién y preservacion y difusién de la cultura, a partir de
las especificidades de la planeacion y programacion aprobadas por los 6rganos colegiados

y personales.

Proyecto de investigacién es el documento mediante el cual un grupo de profesores, al
menos dos: con categoria de titular o asociado, ambos bajo contratacién de tiempo
completo e indeterminado, encabezados por una persona académica responsable de
proyecto, manifiesta al Consejo Divisional su interés en emprender una investigacion en
un determinado departamento de la Divisién de Ciencias Bioldgicas y de la Salud y solicita

su aprobacion para llevarla a cabo.

Linea de investigacion es un conjunto de proyectos con una misma tematica, objetivos y

metas.

Proyecto de investigacién divisional es aquel que es propuesto a través de una profesora
o un profesor perteneciente a un area académica de la Divisién de Ciencias Bioldgicas y
de la Salud, quien fungird como responsable, y una vez aprobado por el Consejo
Divisional, su ejecucién depende de manera fundamental de los recursos institucionales.
La persona académica responsable debe incorporar el proyecto de manera electrénica en
la plataforma del Sistema Institucional de Informacién y Planeacién de la Unidad

Iztapalapa (SIIPI) para su evaluacién, atendiendo las pautas del calendario.

Proyecto externo es aquel que es aprobado y financiado por una agencia o instancia
externa a la Divisién de Ciencias Bioldgicas y de la Salud de la Universidad Auténoma

Metropolitana Unidad Iztapalapa.



Proyecto nuevo es aquel que es propuesto por primera vez al Consejo Divisional. La
persona académica responsable debe incorporar el proyecto de manera electrdnica en la
plataforma del Sistema Institucional de Informacién y Planeacién de la Unidad Iztapalapa

(SIIPI) para su evaluacién, atendiendo las pautas del calendario.

Informe de investigacién es un documento que contiene la informacién fehaciente y
comprobable proporcionada por la persona académica responsable del proyecto, y que
permite evaluar la consecucién de metas y logros de un proyecto de investigacién. El
informe de investigacién para ser evaluado, debe ser incorporado por la persona
académica responsable via electronica en la plataforma del Sistema Institucional de

Informacién y Planeacién de la Unidad Iztapalapa (SIIPI)

Continuacién de proyecto (Proyecto de continuidad) es aquel proyecto de investigacién
cuyo informe final fue aprobado por el Consejo Divisional y que se somete para su
continuacién (continuidad), hasta por un cuatrienio mas. La continuacién del proyecto
podra solicitarse cuantas veces sea necesaria. La persona académica responsable debe
incorporar el proyecto de manera electrénica en la plataforma del Sistema Institucional
de Informacién y Planeacién de la Unidad Iztapalapa (SIIPI) para su evaluacidn,

atendiendo las pautas del calendario.

Informe anual es un documento que contiene los avances anuales del proyecto de
investigacién, lo que permitird al responsable del proyecto detectar los productos que le

falten antes de que finalice su vigencia.

Prérroga del proyecto es un periodo adicional de un afio que solicita la persona académica
responsable del proyecto cuando no se obtuvieron los productos de trabajo minimos
sefialados en la seccién IV. (Evaluacién de los informes cuatrianuales de los Proyectos de

Investigacién) de estos lineamientos.

La solicitud de justificacion para solicitar prérroga debe ser evaluada por la Comisién de
Investigacidn, teniendo en cuenta, la factibilidad para la obtencién de los productos. En
caso de no encontrar la viabilidad para cubrir los productos minimos a cubrir, o bien, que
la Comisidn de Investigacion presente la evaluacién ante el Consejo Divisional, indicando
que no se otorgue la prérroga, la persona académica responsable del proyecto en cuestion,

no podra solicitar un nuevo proyecto, hasta que se hayan cubierto los productos minimos.



Ambito de competencia

El Consejo Divisional, respecto a los proyectos divisionales de investigacién:

Analiza, discute y aprueba, en su caso, el dictamen de la Comisién de Investigacién sobre
los informes cuatrianuales de los proyectos de investigacidn, los proyectos nuevos,

proyectos de continuacién y prérroga de proyectos que debera contener:

La evaluacién y eventual aprobacién de un proyecto de investigacién mediante el analisis

y discusién del mismo.

La evaluacién de los objetivos, metas y logros, de un proyecto de investigaciéon, mediante

el analisis y discusién del informe respectivo.
El otorgamiento de una prorroga para entregar el informe satisfactorio.

La aprobacién de la continuacién de un proyecto de investigacion.

II. PRESENTACION Y APROBACION DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION
NUEVOS

El personal académico que someta proyectos al Consejo Divisional para su conocimiento,

evaluacién y aprobacion considerara que:

La profesora o el profesor responsable del proyecto debera estar bajo contratacion de
titular o asociado de tiempo completo e indeterminado, adscrito a la Divisién de Ciencias

Bioldgicas y de la Salud.

El ntcleo basico del grupo de investigacidn se integrard, al menos, con dos integrantes del

personal académico de carrera por tiempo indeterminado.

Los profesores visitantes, en catedras divisionales, en estancias posdoctorales, en
repatriaciones e investigadores de otras instituciones pueden participar como

colaboradores en un proyecto de investigacidn.

Para su presentacién ante el Consejo Divisional, los proyectos de investigacion

divisionales se apegardn al siguiente formato:



1. Descripcién general del proyecto

1.1. Titulo del proyecto.

1.2. Tipo de proyecto (investigaciéon bdasica, investigacién aplicada, desarrollo o
adaptacion, comercializacién de tecnologia, tecnologia u otros).

1.3. Departamento.

1.4. Area(s) académica(s) y linea(s) de investigacién.

1.5. Responsable y participantes: se incluyen sus nombres, su categoria y nivel,
departamento y drea académica, y las actividades que desarrollan cada uno de ellos en el
proyecto.

1.6. Resumen curricular de cada uno de los participantes (300- 500 palabras).

2. Protocolo

2.1. Antecedentes y justificacién. Se incluyen los antecedentes del tema existentes en la
literatura que justifiquen la pertinencia del proyecto.

2.2. Objetivos. Se sefialan el objetivo general del trabajo y los objetivos especificos.

2.3. Metas e indicadores de evaluacién. Deben definirse los productos de trabajo, de modo
que puedan usarse como patrones de medicién al momento de efectuarse la evaluacion.
2.4. Hipdtesis. Se plantea, en su caso, las hipdtesis de trabajo.

2.5. Infraestructura y equipos disponibles. Se indican los medios disponibles para
desarrollar el proyecto.

2.6. Literatura citada.

2.7. Calendario de actividades. Incluye un calendario con las actividades a realizar durante
el periodo de vigencia del proyecto.

2.8. Eventualidades. Se mencionaran las eventualidades técnicas que puedan presentarse

durante el desarrollo de la investigacién.

El proyecto de investigacion nuevo para ser evaluado, debe ser incorporado por la persona
académica responsable via electronica en la plataforma del Sistema Institucional de
Informacién y Planeacién de la Unidad Iztapalapa (SIIPI), atendiendo las pautas de

calendario.



Criterios de aprobacion

La aprobacidn de los proyectos se basa en los criterios siguientes:

a. Antecedentes académicos de la persona responsable y de las colaboradoras o los

colaboradores.
b. Claridad de los objetivos, metas e hipdtesis (en su caso).
c. Relacién entre los objetivos, metas y metodologia.
d. Concordancia del calendario con las actividades propuestas.
e. Factibilidad del proyecto.
f. Contribucién del proyecto en la formacién de recursos humanos.
g. Vinculacién del proyecto con actividades de servicio social.
h. Para el caso de los proyectos divisionales que surjan de las areas académicas, se

consideraran las opiniones emitidas por los integrantes del drea, a través del jefe(a)
de la misma.

i. En caso de profesores adscritos a la Jefatura del departamento, seran evaluados en
primera instancia por la persona responsable de la misma.

j.  Cumplimiento de los Lineamientos de la Comisién de Etica y, en su caso, el aval

de la misma.

En el caso de que el proyecto no cumpla con los requisitos sefialados la Comisidn solicitara
al responsable del proyecto de investigacién, a través de la Secretaria Académica y por

Unica vez, la reestructuracion del mismo en un plazo no mayor a cinco dias hébiles.

La Comisién de Investigacion, después de constatar el cumplimento de los criterios
anteriores, puede solicitar la opiniéon fundada de asesores externos, especialistas en las
areas de conocimiento pertinentes, sobre el proyecto respectivo. Estas opiniones seran
revisadas por la Comision, y finalmente presentara su dictamen al Consejo Divisional,

para su eventual aprobacién.
De los proyectos financiados por agencias externas
La persona académica responsable del proyecto con financiamiento externo, informara

del mismo al Consejo Divisional mediante un escrito que se acompaiiara de la aprobaciéon

de la persona titular de la jefatura del departamento, asi como de la documentacién



informativa del proyecto, incluyendo el protocolo mismo. El Consejo Divisional registrara
y avalard su realizacidn, sin que ello implique obligacién alguna por parte de la Divisién
de asignar recursos adicionales. Asimismo, una vez concluido el proyecto, la persona
académica responsable informard al Consejo Divisional y a la persona titular de la jefatura

de la terminacidn, y entregara una copia del informe final.

Cuando la persona académica responsable de un proyecto con financiamiento externo
opere de manera exclusiva con recursos obtenidos del exterior, los compromisos de
produccién académica establecidos entre el investigador o la investigadora responsable y
la agencia de financiamiento, no seran objeto de evaluacién por parte del Consejo
Divisional. Sin embargo, la UAM conservara los derechos de propiedad intelectual sobre

los productos de dicho proyecto.

ITI. PRESENTACION Y APROBACION DE LA CONTINUACION (CONTINUIDAD) DE
PROYECTO DE INVESTIGACION

La solicitud para la continuaciéon de un proyecto de investigacién ante el Consejo

Divisional, se apegara al siguiente formato:

1.  Datos generales

1.1.  Titulo del proyecto.

1.2.  Tipo de proyecto (investigacién basica, investigacién aplicada, desarrollo o
adaptacion, comercializacién de tecnologia, tecnologia u otros).

1.3.  Departamento.

1.4.  Area(s) académica(s) y linea(s) de investigacion.

1.5.  Responsable y participantes: se incluyen sus nombres, su categoria y nivel,
departamento y drea, y las actividades que desarrollan cada integrante del
proyecto.

1.6. Resumen curricular solo de los nuevos integrantes (300- 500 palabras).

2.  Protocolo
2.1.  Breve resumen de los logros obtenidos en el proyecto de origen y justificacion
de su continuacién.

2.2.  Objetivos. Se senalan los objetivos, general y especificos.



2.3. Metas e indicadores de evaluacién. Deben definirse los productos de trabajo,
de modo que puedan usarse como patrones de medicién al momento de
efectuarse la evaluacién.

2.4.  Hipotesis. Se plantean, en su caso, las nuevas hipdtesis de trabajo.

2.5.  Material y métodos. De haberlas, se indican las nuevas metodologias.

2.6. Infraestructura y equipo disponibles. Se indican los medios disponibles para
desarrollar el proyecto.

2.7.  Literatura citada.

2.8. Calendario de actividades. Incluye un calendario con las actividades a realizar
durante el periodo de vigencia del proyecto.

29. Eventualidades. Se mencionaran las eventualidades técnicas que puedan

presentarse durante el desarrollo de la investigacion.

Para ser evaluado, debe ser incorporado por la persona académica responsable via
electrénica en la plataforma del Sistema Institucional de Informacién y Planeacién de la

Unidad Iztapalapa (SIIPI) atendiendo las pautas de calendario.
CRITERIOS DE APROBACION
La aprobacidn de los proyectos se basa en los criterios siguientes:

a. La presentacién del informe final del proyecto de origen aprobado por el
Consejo Divisional, que contenga los productos de trabajo.
b. Concordancia entre objetivos, metas e hipdtesis nuevos.
c. Cumplimiento de los Lineamientos de la Comisién de Etica y, en su caso, el aval

de la misma.

IV. EVALUACION DE LOS INFORMES CUATRIANUALES DE LOS PROYECTOS DE
INVESTIGACION

La evaluacién de los logros de un proyecto de investigacidn se realiza mediante el analisis
de un informe presentado ante e/ Consejo Divisional. Este informe lo presenta la persona

académica responsable del proyecto al término de su vigencia. (cuatro afios.)

Para favorecer la percepcién del avance en los objetivos cubiertos en el proyecto, asi como

de los productos a cubrir para su potencial continuacién, por parte de la persona



académica responsable, se debera realizar la incorporacion de los productos obtenidos afio

por aiio, para lo cual se facilitard al responsable la apertura de la plataforma de Sistema

Institucional de Informacién y Planeacion de la Unidad Iztapalapa (SIIPI).

Caracteristicas del informe

El informe del proyecto de investigacién contendra la siguiente informacién:

1. Datos generales.

O

O

Nombre del proyecto.
Responsable.
Participantes.

En caso de financiamiento externo, indicar la fuente y el monto,

2. Logros del proyecto en forma resumida.

3. Productos de trabajo:

O

O

Publicaciones cientificas,

Trabajos presentados en eventos especializados,
Formacién de recursos humanos,

Asesoria de servicio social,

Distinciones, becas y estimulos.

Otros productos relacionados con el proyecto de investigacién.

Al concluir cada periodo de vigencia por cuatro afios de un proyecto de investigacion se

deberd demostrar la siguiente produccion:

a. Comunicaciones cientificas

e Dos publicaciones cientificas especializadas, al menos una de ellas, en una revista

indizada, y

e (Cuatro presentaciones en eventos especializados nacionales o internacionales.



b. Formacién de recursos humanos:

e Tres servicios sociales o
e Dos tesis de licenciatura (en caso de instituciones de educacién superior externas)

o una tesis de posgrado.

Todos los productos del trabajo académico que se informen deberan estar claramente
relacionados con el proyecto en evaluacién. Cuando la vinculacién no sea evidente, la
persona académica responsable del proyecto precisara en qué consiste. La Comisién de
Investigacién resolverd acerca de la pertinencia de tales productos. La comprobacién de
los productos de trabajo se realizara por archivos pdf de los dictimenes emitidos por las
comisiones dictaminadoras de area, o en caso de no contar con el dictamen, presentar la

documentacién probatoria.

Cuando un profesor o una profesora participe en mas de un proyecto de investigacion, ya
sea como responsable, o como colaborador o colaboradora, debe vincular cada uno de sus
productos en el proyecto que le dio origen. Un mismo producto de trabajo no puede ser

informado en dos proyectos divisionales aprobados.

V. PROCEDIMIENTO Y CALENDARIZACION PARA LA PRESENTACION Y
EVALUACION DE LOS PROYECTOS E INFORMES DE INVESTIGACION

CRONOGRAMA
PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO

1. Las personas titulares de las jefaturas de una Area Académica convocan a sus
integrantes a una reunidén para analizar los proyectos y los informes recibidos. En
el caso de los proyectos e informes de proyectos que involucren una colaboracién
interdepartamental, se analizan en las areas y los departamentos participantes.

2. Teniendo en cuenta los resultados de la reunidén sefialada en el parrafo anterior,
las personas titulares de las jefaturas de drea académica emiten una opinién
fundada en la plataforma electrénica del SIIPI, acerca de los proyectos nuevos o
de continuacién e informes de investigacidon.

3. En el caso de los proyectos de investigaciéon nuevos, argumentan acerca de la
vinculacién de los mismos con las lineas y grupos de investigacién del area y

expresan su opinién académica acerca de su factibilidad.



4. Las personas titulares de las jefaturas de area académica analizan y discuten con el
personal académico sobre el informe conteniendo los documentos probatorios que
avalen o no, el desarrollo del o los proyectos, segiin su estatus. Las personas
titulares de las jefaturas de area incorporan en el SIIPI, los comentarios que
ratifican o no el aval del area.

5. En el caso del profesorado adscrito a las Jefaturas, la aprobacién del informe del
proyecto sera evaluada por la persona responsable de la misma.

6. Las personas titulares de las jefaturas de departamento discuten con las titulares
de las jefaturas de area sobre los informes de proyectos de investigacion, segin su
estatus de desarrollo y, finalmente, en la plataforma electrénica del SIIPI
incorporan la evaluaciéon de informes y proyectos a desarrollarse en el

departamento respectivo.

ULTIMA QUINCENA DE SEPTIEMBRE

7. Los proyectos de investigacién nuevos, de continuacién y los informes de
investigacién se entregan por via electrdnica a través del SIIPI, a las personas

titulares de las jefaturas de departamento correspondientes.

PRIMER SEMANA DE OCTUBRE

8. De acuerdo con el articulo 71, fraccién V, del Reglamento Organico, las personas
titulares de las jefaturas de departamento someten a consideracién del Consejo
Divisional los proyectos de investigacién nuevos, de continuacién (continuidad) y
los informes de investigacion presentados por las personas titulares de las jefaturas
de drea académica. Las personas titulares de jefatura de departamento envian por
via electronica, a través de la plataforma electrénica SIIPI a la persona titular de
la Secretaria Académica de la Divisién, junto con una relacién de los proyectos
nuevos, los de continuacién y los informes finales acompafiados de sus respectivas

fichas de produccidn.

SEGUNDA QUINCENA DE OCTUBRE

9. La Secretaria del Consejo Divisional turna los proyectos de investigacidén nuevos,
de continuidad, los informes de investigaciéon y solicitudes de prérroga a la
Comisién de Investigacién, la cual los evalia de acuerdo con los criterios

expuestos.



ULTIMA SESION DEL MES DE DICIEMBRE

10. Concluida la evaluacién de los proyectos presentados, la Comisiéon de
Investigacién someterd a la consideracion del Consejo Divisional sus dictimenes
para su analisis, discusién y, en su caso, aprobacién, en la tultima sesion del

trimestre de otofio de dicho 6rgano colegiado.

11. Una vez que el Consejo Divisional aprueba los dictimenes de la Comisién de
Investigacién, se hacen del conocimiento de los responsables de proyecto por

conducto de la Secretaria Académica.

Cualquier aspecto no contemplado en los presentes lineamientos serd analizado y resuelto

por la Comisién de Investigacion.

VI. DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LA REALIZACION DE
LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION APROBADOS

En el Reglamento de Presupuesto se sefiala que la planeacién universitaria se considera
en el proceso de presupuestacion junto con las demads variables previstas en el articulo 7
del Reglamento. Esto conlleva a la necesidad de formular un presupuesto realista y
elaborar los programas con base en la informacién relevante en la situacién social de la

Universidad y en el desarrollo de la investigaciéon en las dreas académicas.

Para ello, en el Articulo 1, se describen las etapas para la programacién y presupuestacidn,
formulacidn del proyecto de presupuesto, autorizacion del presupuesto, ejercicio del gasto
y, control y evaluacién del gasto. Asimismo, en el articulo 2, se describe que el proceso
presupuestario se realizard con base en la planeacién institucional y las competencias de
los 6rganos colegiados y personales, asi como de las instancias de apoyo, a fin de atender

las necesidades de los programas académicos y administrativos.

En el CAPITULO II de la Programacién y presupuestacién, segtin el Articulo 3, se sefiala
que la presupuestacion se elaborara con base en los programas de docencia, de
investigacién, de preservacion y difusion de la cultura, y de apoyo institucional, de las

areas, los departamentos, las divisiones, las unidades y la Universidad.

Y finalmente, en el articulo 4, se indica que, para los efectos presupuestarios, los
programas de las dreas se considerardn e integraran a los departamentales; los
departamentales a los divisionales; los divisionales a los de las unidades, y los de las

unidades a los de la Universidad.



PROYECTO INTERNO APROBADO
(NUEVO O CON CONTINUIDAD O EN PRORROGA)

a. El presupuesto asignado para la realizacién de un proyecto de investigacién aprobado,
es aquel en que cada participante (responsable, colaboradora o colaborador) en el drea
académica obtuvo, a partir de los puntajes asignados a sus actividades realizadas y
evaluadas por la Comisién Dictaminadora de Area respectiva. El presupuesto estd
repartido como sigue: Productividad (90 %), y por el hecho de que el profesor o profesora

esta contratado(a) con tiempo de dedicacidén completo e indeterminado (10 %).

b. El presupuesto asignado debera ser ejercido iinicamente en el proyecto aprobado para

cumplir cabalmente con los objetivos, metas y logros planteados.

c. El personal académico que funge como responsable del proyecto sera la inica persona
reconocida por la persona titular de la Jefatura del Departamento respectivo, para realizar

los tramites del ejercicio del presupuesto.

d. Las profesoras o los profesores que participan en actividades de investigacion, a través
de proyectos aprobados por el Consejo Divisional, pueden ejercer el presupuesto obtenido
por productividad (90 %). Aquel personal académico que no participa en proyecto de
investigacién aprobado, sélo tendra a su disponibilidad, por estar contratado por tiempo

indeterminado, el 10 %.

PROYECTO INTERNO NO APROBADO

Cuando el proyecto de investigaciéon no haya cumplido con los objetivos, metas y logros,
y se considere no aprobado. Las profesoras o profesores que funjan como responsable y/o
colaboradores incluidos en tal proyecto de investigacién, sdlo podran tener la asignacién
de presupuesto por su pertenencia a la plantilla departamental del (10 % del presupuesto).
En tanto, se satisfagan los logros minimos segun los lineamientos vigentes. Lo anterior,
bajo el entendido que, por cuatro afios se ejercié presupuesto para cumplir cabalmente

con los objetivos, metas y logros.

PROYECTO CON FINANCIAMIENTO EXTERNO

Cuando un proyecto con patrocinio externo requiera de fondos adicionales o
complementarios de la Divisién, el profesor o la profesora responsable podra solicitar
recursos mediante la presentacién de un proyecto divisional. En este caso, cuando en la

aprobacion externa de dicho proyecto haya mediado una evaluacién por parte de pares



académicos, la Comisién de Investigacién emitird un dictamen en que se recomiende al
Consejo Divisional la aprobacién automatica. En caso contrario, el proyecto se sometera
al proceso de evaluacidn establecido. Si el proyecto es aprobado, se considerara proyecto

divisional y se evaluaran sus logros de acuerdo con los presentes lineamientos.



